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Ética ¿moda o necesidad?

La palabra «ética» ha bajado de las alturas filosóficas al nivel
de la calle. Se dice que hay «falta de ética» tanto en los negocios
particulares como en los asuntos públicos y eüo es causa de evi-
dente inquietud entre los ciudadanos. Se diría que de un tiempo
a esta parte, la referencia ética en cualquier actividad de la vida
política, social y económica es poco menos que de mención
casi obligatoria.

La Ética cunde por todas partes, dice Vicente VERDÚ '. Mues-
tra palpable de esta evidente preocupación creciente por la Éti-
ca son las numerosas publicaciones aparecidas en los últimos
años sobre Ética en sus dimensiones social y pública.

Ante esta eclosión ética («era de la Ética-, como alguno lo ha
denominado), es lícito que nos hagamos esta pregunta: ¿la Ética
es una moda o es algo más permanente? ¿Es que la sociedad
«obsesionada por la transgresión, atenta a los límites del bien y el
mal tras el período del todo vale», se va volviendo más moral o
más moralizante? (Vicente VERDÚ).

A esta pregunta: Ética ¿moda o necesidad? se han dado di-
versas respuestas. Hay quien, como Adela CORTINA, considera
que la Ética está siempre de actualidad porque es una necesi-
dad vital de los seres humanos, aunque periódicamente pueda
desaparecer como objeto de atención, como el Guadiana; en el
mismo sentido, dice Fernando SAVATER, que "allí donde apare-
cen seres humanos en acción siempre se hace presente también
la reflexión ética». Otros como Vicente VERDÚ consideran que -la
sociedad está persiguiendo un ajuste de mayor alcance donde la
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revalorización de la ética animaría los sentidos del pensamien-
to, la acción y la convivencia'.

En mi opinión, la Ética participa de ambas calificaciones: es
una cuestión permanente, que se puede rastrear históricamente
(por ejemplo en los libros de «Espejos de príncipes» o en me-
moriales dirigidos al buen Gobierno, que existen en las socie-
dades letradas del mundo entero) \ pero también es preciso
reconocer que se trata de una cuestión de moda, impulsada por
un ánimo decidido de «lucha contra la corrupción» iniciada en
los países anglosajones y que en los últimos años se ha expan-
dido a la Europa continental como un poderoso influjo.

¿Una o varias éticas? Las
éticas aplicadas

¿Hay una Ética o varias éticas? Ésta es una pregunta impor-
tante. En un sentido abstracto y universal podríamos decir que
la Ética es una, porque, como dice Victoria CAMPS, -unos son los
derechos fundamentales y únicos los principios que establecen,
por ejemplo, la dignidad absoluta de la persona humana o la
exigencia de universalidad como criterio absoluto de moralidad
de las acciones».

Del mismo modo, Adela CORTINA considera incorrecto man-
tener la distinción entre «ética pública» y «moral o morales priva-
das», porque -por suerte o por desgracia, toda moral es pública,
porque todas tienen vocación de publicidad, de hacerse públi-
cas, de invitarse, de manifestarse'.
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¿Qué sería una moral privada? ¿Aquella que me obliga a
guardar una buena conducta? ¿La que se refiere a los "debe-
res para conmigo misma»?, (cultivar mis talentos, etc.). Pues has-
ta esto tiene repercusiones públicas, porque si no me preocupo
por cultivar mis talentos y soy profesora, mis alumnos acaba-
rán siendo perjudicados. ¿Dónde se establece el límite entre
mi obligación privada y mi deber público? \

En el mismo sentido unitario de la vida humana, MACINTYRE
sale al paso de la distinción establecida por Max WEBER en-
tre vida privada y vida pública (que dio lugar al surgimiento
de dos éticas contrapuestas, denominadas «ética de la con-
vicción» y «ética de la responsabilidad», objeto de un largo e
ininterrumpido debate). Si partimos de la unidad de la vida
de la persona, no tendría sentido que si una persona practi-
ca una virtud en su vida privada, dejara de hacerlo en el
ejercicio de la vida profesional. Igualmente cualquier activi-
dad de un individuo puede resultar dañada, incluso corrom-
pida, por la adquisición de vicios en algún aspecto concreto
de su vida. Porque, dice MACINTYRE 4as virtudes y los vicios
tienen que ver con nosotros como seres humanos, no como
padres, consumidores o partícipes en la vida política' \

Pero es innegable que el hombre, aunque unitario a priori,
es también un «yo moderno fragmentado», debido a que la vida
humana se fracciona en múltiples planos y actividades (vida fa-
miliar, social, ciudadana, comunitaria, vecinal, profesional, polí-
tica, económica, cultural, etc.).

Ciertamente —como dice Adela CORTINA— las personas
desean ser felices y desean serlo a través de distintas dimen-
siones: la dimensión familiar, por la cual son miembros de
una familia; la dimensión religiosa, por la cual son miem-
bros de una comunidad creyente; la dimensión profesional,
por la cual están enroladas en una profesión (la enseñanza,
la medicina, la ingeniería, etc.).

Estamos obligados, por ello, a precisar y traducir los princi-
pios ordenadores universales a directrices más concretas y es
así como nacen las éticas aplicadas: la bioética, la ética empre-
sarial, la ética de la información, la genética, la ética de la ciencia y
de la técnica, la ética ecológica o la ética de las profesiones que,
como señala Adela CORTINA, 'monopolizan publicaciones perio-
dísticas, se inscriben en los rótulos de las cátedras universitarias,
de seminarios y de institutos de investigación; y un buen núme-
ro de congresos, dedicados a diversos temas, se honran en contar
con un apartado dedicado a la ética: aspectos éticos de la inves-
tigación delgenoma humano, aspectos éticos de la ingeniería ge-
nética, aspectos éticos de cualquier investigación realizada con
humanos o con no humanos-.

Otra de las éticas aplicadas surgida en los últimos años es la
llamada «ética de los negocios» (bussiness ethics) o ética empre-
sarial. Escándalos como el del caso Watergate recordaron hasta
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que punto la falta de credibilidad de las empresas puede resul-
tar perjudicial para el negocio. Revistas especializadas como el
Journal of Bussiness Ethics, asociaciones internacionales y na-
cionales como la EBEN (European Bussiness Ethics Network),
empezaron a proliferar, así como cátedras de institutos de ética
económica y empresarial. La idea rectora de todas estas actividades
era que: para hacer negocio no sólo es preciso abandonar la ética,
sino que es necesario, por el contrario, comportarse éticamente:
4a ética es el mejor negocio*.

Otra tercera ética aplicada importante es la ética de la infor-
mación que cuenta ya con una cierta andadura, como es por
ejemplo el código ético elaborado por periodistas catalanes en
octubre de 1992, entendido como una «declaración de princi-
pios de la profesión periodística en Cataluña» y que contenía
dos partes: un pequeño preámbulo recordando los fines de la
profesión (el buen desarrollo de la vida pública y la plenitud
del sistema democrático) y en segundo lugar contenía doce
principios que los periodistas creían necesarios seguir para al-
canzar los fines de la profesión, expuestos en el preámbulo. La
Federación de Asociaciones de la Prensa de España adoptó
también un Código Ético el 28 de noviembre de 1993, con simi-
lares finalidades: el afán de mantener la independencia y la in-
quietud por recuperar la credibilidad de la profesión, puesta en
tela de juicio por la proliferación de malas prácticas, tales como
la difusión de noticias no contrastadas, la confusión entre he-
chos, interpretaciones y opiniones, la intromisión en vidas pri-
vadas, el empleo de informaciones privilegiadas en provecho
propio y un largo etcétera.

Entre la ética universal y las éticas aplicadas, ¿no hay nada
intermedio? Adela CORTINA ha acuñado el concepto de ética cívi-
ca, como «ética de mínimos» que rescata los elementos comunes
de las distintas «éticas de máximos» u ofertas propuestas de vida
buena o feliz '. La ética cívica, dice, es un conjunto de valores
que comparten como ciudadanos los miembros de una socie-
dad pluralista, sean cuales fueren sus concepciones de vida
buena, sus proyectos de vida feliz. La ética cívica contiene,
pues, aquellos elementos que todos los ciudadanos comparten,
sea cual fuere su creencia religiosa, su adscripción familiar, su
pertenencia a una profesión, a un oficio, y no contiene aquellos
elementos en los que difieren. Precisamente esos elementos comu-
nes son los que permiten a una sociedad responder conjuntamente
a esos retos comunes (por ejemplo, rechazo al terrorismo).

Según Adela CORTINA, el reto de nuestro tiempo está, en primer
lugar, en ir tomando conciencia de los mínimos que ya compar-
timos, luego, dialogar sobre ello, especialmente en el terreno
educativo y, en tercer lugar, trabajar con ahínco las cuestiones
de ética aplicada, entendiendo por tal la aplicación de la ética
cívica a las distintas esferas de la vida social, para descubrir en
todas las profesiones —economistas, empresarios, docentes,
médicos, genetistas— los mínimos éticos en su actividad.
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La ética, nuevo objetivo de la gestión pública

La ética de las profesiones
Dice Adela CORTINA, a quien seguiremos fielmente en este

epígrafe, que lo público no es hoy algo exclusivo de los políticos,
sino que el ámbito de lo público es el lugar natural también de
al menos cuatro tipos de instituciones, pertenecientes a la sociedad
civil: las entidades económicas, la opinión pública, las asocia-
ciones cívicas y las actividades profesionales.

En este marco de amplia comprensión de lo público se ins-
cribe hoy, entre otras cosas, la revitalización de una ética de las
profesiones, empeñada en nuestros días en la tarea de hacer
excelente la vida cotidiana.

Excelente era para el mundo griego el que destacaba por
respeto a sus compañeros en el buen ejercicio de una activi-
dad. Excelente sería ahora el que compite consigo mismo
para ofrecer un buen producto profesional, el que no se con-
forma con la mediocridad de quien únicamente aspira a
eludir acusaciones legales de negligencia.

Recuerda Adela CORTINA cómo el concepto de profesión, tal
como ha ido acuñándose a lo largo de la historia, tiene eviden-
temente orígenes religiosos.

Ciertamente en el orígen de lo que hoy llamamos profesio-
nes sólo se reconocían como tales tres: la de los sacerdotes, los
médicos y los juristas (más tarde se reconoció como profesio-
nales a los militares y a los marinos). Estas tres profesiones exi-
gían vocación, ya que no todas las personas eran llamadas a
ejercerlas, sino únicamente las escogidas. Pero, además, de
los nuevos miembros se exigía en los tres casos que pronuncia-
ran un juramento al ingresar, porque la actividad a la que pre-
tendían dedicarse ya venía configurada por unas reglas y
valores morales que el neófito debía aceptar si pretendía ejer-
cerla. Por otra parte, las tres profesiones tenían de algún
modo un carácter sagrado, en la medida en que se dedica-
ban a intereses tan elevados como el cuidado del alma, del
cuerpo o de la cosa pública.

Es en la modernidad cuando las profesiones empiezan a
emanciparse de la esfera religiosa y a fundamentarse en una
«ética autónoma». Son los reformadores protestantes los que
sientan las bases para que pueda entenderse que la propia
conducta moral consiste en sentir como un deber el cumpli-
miento de la tarea profesional en el mundo, lo que, si en un
primer momento se vive como un deber religioso «para
agradar a Dios», va adquiriendo paulatinamente autonomía.
Tanto los profesionales liberales como los que tienen por
profesión aumentar el capital sienten su tarea como una mi-
sión que deben cumplir al servicio de un interés que les
trasciende. El profesional vive, todavía se dice así —«consa-
grado» a una causa de gran trascendencia social y humana.
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De ahí que el ejercicio de una profesión exija hasta nuestros
días emplearse en esta causa social— sanidad, docencia, de-
recho, etc., que trasciende a quien la sirve, integrándose en
un tipo de actividad que ya tiene sus rasgos específicos.

Pero, prescindiendo de los orígenes, ¿qué es hoy una profe-
sión? Una profesión —dice Adela CORTINA— es, en principio,
>una actividad humana social, un producto de la acción de per-
sonas concretas mediante la cual se presta un servicio específico
a la sociedad y se presta deforma institucionalizada'. La medi-
cina, la docencia, o la información son en primer lugar activida-
des realizadas por personas en el marco de una institución que
«da cuerpo» a todas esas actividades.

Una profesión es un tipo de actividad social a la que se han
atribuido desde Max WEBER una serie de rasgos definidores:

A) En lo que respecta al tipo de servicio:

— el servicio ha de ser único y por eso los profesiona-
les reclaman el derecho de prestarlo a la sociedad
en exclusiva, considerando como «intruso» a cual-
quiera que desee ejercerlo desde fuera;

— las prestaciones que de él puedan obtenerse han de
estar claramente definidas de modo que el público
sepa a que atenerse con respecto a esos profesiona-
les, es decir, qué puede esperar de ellos y qué pue-
de exigirles;

Transmitir conocimientos y educar en la auto-
nomía es el bien de la docencia; ampliar la informa-
ción de los ciudadanos y proporcionarles opiniones
diversas es el de la actividad informativa; prevenir la
enfermedad, cuidar y curar es el bien de las profesio-
nes sanitarias; trabajar por una convivencia más justa
debería ser la meta de los juristas en sus diferentes
dedicaciones;

— ha de tratarse de una tarea indispensable, es decir,
de un tipo de servicio del que una sociedad no
puede prescindir sin perder una dosis inrrenuncia-
ble de salud (actividad sanitaria), formación (activi-
dad docente), organización de la convivencia
(actividad jurídica), información (actividad informa-
tiva), etc.

B) La profesión se considera como una suerte de vocación
y de misión, lo cual no significa que alguien se sienta
llamado a ellas desde la infancia, sino que cada profe-
sión exige contar con unas aptitudes determinadas para
su ejercicio y con un peculiar interés por la meta que
esa actividad concreta persigue. Por eso se espera del
profesional que se entregue a su profesión e invierta
parte de su tiempo de ocio, preparándose para cumplir
bien esta tarea que le sea encomendada. A diferencia de
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las ocupaciones y oficios, que pueden tener un horario cla-
ramente delimitado, el profesional considera indispensable
tener una preparación lo más actualizada posible para po-
der ejercer bien su tarea; de ahí que dedique también parte
de su tiempo de ocio a adquirir esa preparación.

C) Ejercen la profesión un conjunto determinado de perso-
nas a las que se denomina profesionales, quienes lo ha-
cen de forma estable obtienen a través de ella su medio
de vida y se consideran entre sí colegas.

D) Los profesionales forman parte de un colectivo que ob-
tiene, o trata de obtener, un control monopolítico sobre
el ejercicio de la profesión (lucha contra el intrusismo).

E) Se accede al ejercicio de la profesión a través de un lar-
go proceso de capacitación teórica y práctica. Estos es-
tudios deben ser específicos, recibir a su término algún
documento oficial acreditativo (diplomatura, licenciatu-
ra) y ser sólo dominado por los miembros de esa profe-
sión determinada.

Dice Adela CORTINA que éste es uno de los grandes
problemas en profesiones como periodismo, en las que
resulta sumamente discutibles que quien ha estudiado la
carrera de Ciencias de la Información esté más prepara-
do para informar y opinar que algunas personas cultas,
dotadas de una pluma ágil. Y también en ámbitos como
la enfermería, donde resulta difícil determinar el cuerpo
de saber técnico que sus profesionales poseen en exclu-
siva cuando parece que el médico posee este tipo de sa-
ber en mayor modo. Determinar ese saber específico es
hoy uno de los retos de la enfermería.

F) Los profesionales reclaman un ámbito de autonomía en
el ejercicio de su profesión. El profesional (médico, abo-
gado, periodista) se presenta ante la sociedad como un
experto en el saber correspondiente y por ello, ante
eventuales protestas y quejas de sus clientes, exige no
sólo ser parte sino juez a la hora de determinar qué for-
ma de ejercer la profesión es la correcta y qué formas
de ejercerla son desviadas (ello explicaría la existencia
de los antiguos Tribunales de Honor, prohibidos luego
por la Constitución).

Tradicionalmente, los colegios profesionales promulgan có-
digos de la profesión con la intención de autorregularse y resol-
ver los posibles conflictos antes de tener que acceder a los
juzgados. Lo positivo de estos códigos deontológicos —dice
Adela CORTINA— es que los profesionales tomen conciencia de
las exigencias de su profesión y sean los primeros en querer
dignificarla; lo negativo es que este modo de proceder lo sea
por motivos corporativistas en la medida que el cuerpo profe-
sional pretende cerrar filas e impedir cualquier juicio externo.
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Conviene advertir que la deontología no es lo mismo que la éti-
ca, y por consiguiente los códigos deontológicos no deben con-
fundirse con los códigos éticos6.

Explica Adela CORTINA, siguiendo a MACINTYRE, que con las
distintas actividades se pueden alcanzar unos bienes externos,
que son comunes a todas las profesiones, tales como el dinero,
el prestigio o el poder social. Esos bienes se llaman externos
porque pueden lograrse, en mayor o menor medida, con cual-
quier actividad sea la sanidad, la información, el deporte, la in-
vestigación, la docencia o la jurisprudencia, de forma que no
especifica a ninguno de ellos en concreto.

Pero cuando alguien ingresa en una actividad social —re-
cordemos que una profesión es una actividad social— se en-
cuentra con que esa actividad tiene unos fines, que esa persona
no inventa, sino que le vienen dados y constituyen el bien in-
terno de esa actividad que es la meta de esa profesión (podría-
mos decir que el bien interno de la sanidad es el bien del
paciente; el de la empresa la satisfacción de necesidades huma-
nas con calidad; el de la docencia, la trasmisión de la cultura y
la formación de personas críticas, etc).

No podemos inventar los fines de las actividades profesio-
nales —dice Adela CORTINA— porque ya proceden de una tradi-
ción que conviene conocer a fondo, estudiando su historia. La
tarea de quien ingresa en una profesión no consiste, pues, en
idear metas totalmente nuevas, sino en incorporarse a una tarea
de siglos o de décadas —a una tradición profesional— y en in-
tegrarse en una comunidad de colegas que persiguen idénticas
metas.

Alcanzar los bienes internos propios de una profesión exige
a quienes participan en ella, desarrollar determinados hábitos,
que Adela CORTINA, denomina «virtudes» expresión que conviene
entender en el sentido que tenía en la Grecia clásica como are-
té, como excelencia del carácter. El virtuoso —dice esta auto-
ra— «es el que pretende alcanzar en ella la excelencia y huye de
la mediocridad, de la medianía>. Ello no significa una carrera
hacia la competencia de unos con otros sino en que cada cual se
esfuerce, en la medida de sus posibilidades, para alcanzar ese
grado de excelencia en aquellas aptitudes que son requeridas
para alcanzar el bien interno de la práctica profesional.

Práctica profesional que, también hay que decir, va evolu-
cionando con el tiempo, en la medida que va evolucionando la
conciencia moral de la sociedad «en el sentido de que las perso-
nas reclaman un mayor respeto a su autonomía, exigen que se
respeten sus derechos, piden que se les deje participar en las deci-
siones que les afectan. Pacientes y consumidores, ciudadanos y
lectores, presentan paulatinamente tales exigencias, pero tam-
bién quienes trabajan en la profesión: enfermeras, médicos, pro-
veedores. Con ninguno deben realizarse prácticas humillantes, a
ninguno debe tratarse sin respeto. Esta evolución de la concien-

GAPP n.s 10. Septiembre / Diciembre 1997



La ética, nuevo objetivo de la gestión pública

cia moral, exige que los profesionales derrochen capacidad creati-
va, inventiva rigurosa, para alcanzar la meta de su profesión de
una forma acorde con la conciencia moral de su tiempo>.

¿Es compatible la consecución de los bienes externos con el
logro de los bienes internos? Obviamente, dice Adela CORTINA,
no existe ningún problema en que un profesional, además de
intentar alcanzar los bienes internos de su profesión, perciba a
través de ella unos ingresos, logre un poder social y se gane un
prestigio si es excelente. Lo que, en cambio, desvirtúa cualquier
profesión es el hecho de que quienes la ejercen cambien los
bienes internos por los externos: olviden la meta por la que la
profesión cobra sentido y legitimidad social y busquen única-
mente dinero, prestigio o poder. En este caso, las profesiones
se corrompen de forma inevitable.

¿Cómo se puede alcanzar la excelencia profesional? Diego
GRACIA recuerda que al profesional «virtuoso» le es inherente
ejercer la virtud física, que consiste en ser competente en las
habilidades propias de la profesión, y la virtud moral, que se
predispone a emplear siempre esas habilidades en el buen sen-
tido que exige la profesión para prestar su servicio a la socie-
dad. El profesional debe, por tanto, aspirar a la excelencia física
y a la excelencia moral, ya que un buen profesional no es sim-
plemente el que cumple las normas legales vigentes de forma
que no se le puede acusar de incurrir en conductas negligentes.
No basta para adquirir la perfección con cumplir unos mínimos
de permanencia en el centro correspondiente y de atención a la
clientela, trátese de alumnos, pacientes, o de otra suerte de
realización de una actividad profesional. La ética de la profe-
sión pide mucho más: exige de los profesionales aspirar a la ex-
celencia. Entre otras razones porque el compromiso de los
profesionales no es el que les liga con la organización, sino con
las personas concretas, con las personas de carne y hueso cuyo
beneficio da sentido a cualquier actividad o institución social.
Adela CORTINA se muestra partidaria de lo que ella llama «uni-
versalizar la aristocracia», introducir en la vida corriente, en la
práctica de las profesiones, la aspiración a la excelencia.

En un sentido parecido al expresado por Adela CORTINA se
manifiesta RODRÍGUEZ-ARAN A, para quien las profesiones, en-
tendidas como hábitos de conducta en aplicaciones de carác-
ter técnico y dedicación vocacional de las personas, suponen un
compromiso riguroso con uno mismo y con la sociedad a la que
se pertenece. Su trascendencia rebasa la conciencia personal
y las repercusiones sobre los demás —quienes demandan o
necesitan de los servicios profesionales, sus familiares, los cole-
gas de ejercicio profesional e, incluso, la afectación de los lla-
mados «intereses difusos»— revistiendo multitud de aspectos de
señalada importancia. Esto es lo que explica, junto con otros
factores, la proliferación de los denominados «códigos deonto-
lógicos».

GAPP n.810. Septiembre / Diciembre 1997

Las regulaciones deontológicas persiguen, dentro del marco
de la Ética profesional, unos objetivos concretos y limitados: el
establecimiento de normas y pautas de conducta profesional
que tiendan a garantizar una actuación honesta en interés de
quienes demandan los servicios profesionales y de la propia co-
lectividad o corporación profesional. La deontología profesional,
ámbito propio donde se armonizan los principios de carácter perma-
nente moral con las reglas que disciplinan la actuación profe-
sional, ha de tener en cuenta, dice RODRÍGUEZ-ARANA, materiales
y formulaciones positivas de carácter jurídico o adoptadas con-
vencionalmente, con independencia de su carácter vinculante.

La ética en la Administración
Pública

Una de las éticas profesionales a la que antes hacíamos
referencia es la de aquellos profesionales que trabajan en las
Administraciones Públicas. La Administración Pública, recuerda
RODRÍGUEZ-ARANA, es una organización compuesta de personas
que gestionan intereses generales (art. 103 CE). La idea de ser-
vicio de los intereses generales debe presidir la actuación de
cualquiera que realiza una función pública. Autoridad o funcio-
nario público, debe hacer siempre lo que sea mejor para los in-
tereses públicos (GONZÁLEZ PÉREZ). El personal al servicio de las
Administraciones Públicas —sea funcionario, estatutario o laboral—
lleva a cabo trabajos orientados a la satisfacción de las necesida-
des colectivas; de ahí que las consideraciones éticas constituyen
algo consustancial con la actividad de quienes forman parte de
las Administraciones Públicas.

La Administración Pública se puede considerar al menos
desde tres perspectivas:

— Como una actividad social, que persigue un bien inter-
no (el interés público), a través de unas determinadas
técnicas que son propias de una profesión, la de fun-
cionario público, o más exactamente, la de los distintos
colectivos —Cuerpos y Escalas— de los que se compo-
ne la Función Pública.

Por tanto, quienes ingresan —por los móviles que
sean— (por buscarse un trabajo seguro «para toda la
vida»; por vocación de servicio público, por necesidad, por
azar) en la Administración Pública, se ven obligados a asu-
mir ese bien interno, lo quieran o no. en cuanto se avie-
nen a participar en ella.

— Como una organización, habida cuenta de que una orga-
nización es un grupo humano, compuesto por especialistas
que trabajan juntos en una tarea común. La función de
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la Administración Pública como organización parece
clara —dice Adela CORTINA— y consiste en el servicio a
los ciudadanos. RODRÍGUEZ-ARANA señala que la idea de
servicio público es el fundamento de la Ética, por eso
el trabajo en el sector público fue identificado desde
sus orígenes con la honradez, la laboriosidad, la efica-
cia, la transparencia y otros muchos valores que hicie-
ron del trabajo en el sector público una auténtica tarea
de la que la sociedad espera frutos de calidad.

Porque la Administración es una organización, pre-
cisa —dice Adela CORTINA— de una clara cultura organi-
zativa, sólido grupo de creencias sobre las que se asienta la
política y acciones y porque las organizaciones son comu-
nidades morales, que interactúan y desarrollan relaciones
humanas, resulta esencial en este grupo humano las bue-
nas relaciones, las relaciones de cooperación entre quie-
nes trabajan en ella y los ciudadanos.

Desde este punto de vista, los valores específicos de
una Ética de la Función Pública serían, entre otros, la
profesionalidad, la eficiencia, la eficacia, la calidad en el
producto final, la atención y el servicio al ciudadano, la
objetividad, la transparencia, la imparcialidad y la sensi-
bilidad suficiente para percatarse de que el ciudadano
es el centro de referencia de toda su actividad, quien da
sentido a su existencia. RODRÍGUEZ-ARAN A afirma que la
Administración Pública exige hoy también, además de
los anteriores, honradez y honestidad, trabajo bien hecho,
gastos razonables, consecución de objetivos, rendición de
cuentas, configurar, en suma, un entorno laboral de verda-
dera humanización.

— Como una institución social, la Administración Pública
es también uno de los pilares básicos del tejido social,
un componente esencial de la estructura básica de la
sociedad que tiene unas metas y unos fines sociales.
Joan PRATS dice que como institución la función pública
es el conjunto de valores, principios y normas —formales
e informales— que plantean los aspectos de la vida fun-
cionarial considerados socialmente relevantes.

Desde esta perspectiva, la Administración necesita
también de normas de comportamiento que descansen
en los valores de la institución. Y asumir una postura
ética resulta también eficiente para la institución, por-
que la ética reduce costes de coordinación externos e
internos, posibilita la identificación con la institución y
una motivación suficiente.

Quienes trabajan en la Administración Pública —funcionarios,
empleados públicos, o como quiera llamárseles— se pueden en-
frentar con serios problemas morales —conflictos o dilemas éticos,
los üaman los anglosajones—. Agustín IZQUIERDO los clasifica en
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conflictos internos cuyo escenario es la conciencia individual,
en la que inclinaciones de signo contrario tratan de imponerse
una sobre otras y antagonismos que se desarrollan con otros in-
dividuos dentro de la organización que, a su vez, pueden estar
en posición subordinada o superior con respecto al individuo
en cuestión. He aquí un inventario de ellos:

— La «esquizofrenia» que puede suceder, en ocasiones,
por tener que atender a la vez los requerimientos del
Gobierno y los de los ciudadanos, por tener que servir
a veces a dos señores que piden lo mismo (Arlequín,
servidor de dos amos).

— Distinguir lo que es discrecional de lo que es arbitrario.
En el mundo de la Función Pública frecuentemente las
decisiones son discrecionales, pero resulta difícil distin-
guir entre lo discrecional y lo arbitrario, cuando no es-
tán claras las razones que avalan una decisión.

La discrecionalidad puede darse, incluso, cuando las
órdenes carecen de ambigüedad pues la clase de res-
puesta puede ser muy variada: desde una acción vigo-
rosa e imaginativa a una retardada y llena de titubeos.
Lo que debe quedar siempre claro es que las decisiones
discrecionales deben estar movidas a su vez por el inte-
rés público y no por el propio interés del funcionario o
por tendencias ajenas a lo público.

— La tentación de utilizar el cargo público en beneficio
privado, propio o de otras personas. En esto consiste
previamente la corrupción, en la utilización de potesta-
des públicas para intereses particulares, cualquiera que
sea la forma de manifestarse, sea en beneficio propio o
de un tercero, sea por razón de autoridad o por dinero
o por otros beneficios (SABÁN GODOY)

 7. Ciertamente,
como recuerda GARCÍA DE ENTERRÍA, la corrupción es un
fenómeno que viene de lejos. SÉNECA escribió hace ya
muchos siglos que la corrupción es un vicio de los
hombres, no de los tiempos. Pero es un hecho cierto,
sin duda, que la corrupción ha cobrado nuevos aspec-
tos en nuestro tiempo y una penetración bastante más
extensa. Politólogos y analistas sociales estiman que, le-
jos de prever su control y paulatina desaparición, la co-
rrupción se incrementará en el futuro, facilitada por la
mundialización de la economía y el desarrollo tecnoló-
gico. 'Actualmente, la pérdida de la ética y la prosperi-
dad económica han convertido a la corrupción en
patológica e inaceptable* (Giovanni SARTORI).

De la corrupción, sobre la que cada vez aparecen
más libros publicados8, sólo diremos dos cosas: prime-
ro, que en España este fenómeno se encuentra más fre-
cuentemente en los niveles alto y medio de la clase política
que en la estrictamente burocrática (GARCÍA DE ENTERRÍA);
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segundo, que, aunque determinadas formas de corrup-
ción, las más graves, pueden ser constitutivas de con-
ductas encajables en algún tipo penal o disciplinario
(cohecho, malversación, prevaricación, tráfico de in-
fluencias) otras muchas son simplemente muestras de
una tolerancia social, por ejemplo, las infracciones me-
nores de tráfico o la práctica de las «recomendaciones»,
que están muy arraigadas en la conciencia social y por
ello resultan difícilmente erradicables. Con todo, cita-
mos a RODRÍGUEZ-ARANA, la corrupción más grave que
acecha a la Administración es el ambiente de incompe-
tencia o mediocridad de quien no es consciente del ele-
vado valor que tiene el servicio público, cualquiera que
sea el puesto que se ocupe en la maquinaria adminis-
trativa.

— Otros problemas éticos se derivarían de la asimetría en-
tre las relaciones entre la Administración y los administra-
dos. En el caso de la Administración, dice Adela CORTINA,
esta asimetría es casi total «el ciudadano se siente un
pigmeo enfrentado con un gigante'. La desigualdad es
la norma, -desde el momento mismo en que el adminis-
trado se pone en contacto con la Administración Públi-
ca y se encuentra con la ventanilla', dice GONZÁLEZ
PÉREZ, quien contrapone este trato con el que da la Ad-
ministración a los administrados «privilegiados».

De todos estos dilemas pueden derivarse diversos estados y
actitudes. Por ejemplo, si no se comprenden bien los elementos
en conflicto y no se es capaz de llegar a soluciones, es posible
que el sentido moral acabe deteriorándose y se pierda con ello
la capacidad de tomar decisiones, al tiempo que disminuye el
sentido de la responsabilidad, evitando el sujeto cualquier con-
tacto con situaciones conflictivas que puedan requerir decisio-
nes difíciles. Otras veces lo que se produce es un mecanismo
de transferencia de la responsabilidad al superior («no obstante,
V.I. decidirá, como se decía en los antiguos formularios) o
bien una parcelación de ésta al terreno interno, por el que la
persona se siente responsable sólo ante la autoridad que le diri-
ge, pero no siente responsabilidad alguna por el contenido de
las acciones que la autoridad prescribe.

El exceso de burocratización, el procedimentalismo, la falta
de transparencia, la convicción de que el acceso a los cargos
públicos tiene poco que ver con el mérito y la capacidad son
otros tantos obstáculos para el despliegue de la Ética en la Ad-
ministración Pública.

¿Cómo sería posible ir cambiando estos hábitos y desarrollar
conductas adecuadas a los bienes y valores antes mencionados,
como propios de una Administración Pública en el pleno senti-
do de la palabra?
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¿Cómo sería posible que la persona se sintiera responsable
de su trabajo y poseedora de una ética autónoma que pueda
hacer nacer de él un sentido de responsabilidad profesional?

Antes de dar respuesta a este interrogante, debemos hacer
un repaso del panorama internacional comparado.

Ética pública. Un panorama
comparado

Hace apenas quince años, la cuestión ética aplicada a las or-
ganizaciones públicas era un tema casi inédito. Es sólo a partir de
1978 cuando comienza la preocupación por la ética en la Adminis-
tración Pública, como expresión de un movimiento convergente en
el que toman parte Gobiernos y opinión pública.

En Estados Unidos, uno de los países claves en la conceptuali-
zación de la Ética Pública, esta preocupación surge, como res-
puesta a un problema de management, para obtener una mayor
eficiencia y credibilidad de la función pública, muy deteriorada
a partir del escándalo Watergate y por las críticas al funcionaria-
do de la Administración Reagan (los funcionarios son el proble-
ma). Esta preocupación pública, compartida académicamente y
con suficiente respaldo popular, impulsará las reformas Cárter:
Civil Service Reform Act, Ethics in Government Act e Inspectorate
General Act, todas ellas de 1978.

En la década de los 80 se puede empezar a hablar de un
cierto boom del tema ético en la Administración Pública. Si en
1978 sólo se había publicado un único libro sobre la materia
(ROHR. Ethicsfor bureaucrauts. New York. Marcel Dekker, 1978),
a partir de entonces la ética aplicada a las organizaciones públicas
comienza a ser una cuestión tópica en las reuniones y conferencias
internacionales y son más abundantes las investigaciones y pu-
blicaciones sobre la materia, especialmente en los países anglo-
sajones.

En 1984, la American Society for Public Administration
(ASPA) aprobó un código ético creado para elevar la práctica y
los valores éticos de sus miembros. Y a finales de los 80, la Na-
tional Association of Schools of Public Affairs and Administra-
tion (NASPAA) incorporó una redacción en la normativa sobre
sus curricula exigiendo programas de Administración Pública
que «mejorasen los valores morales, el conocimiento y las habili-
dades de los estudiantes para que estos actuasen deforma ética y
eficaz.

En la década de los 90 florecen los estudios e investigacio-
nes aplicadas sobre Ética y Administración Pública. Destacare-
mos como hitos más importantes de esta «revolución ética» la
celebración de la Conferencia Internacional sobre Ética en el
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Gobierno, convocada por la Oficina Americana de Ética Guber-
namental y la Agencia Americana de Información, en noviem-
bre de 1994 en Washington y a la que asistieron más de 100
participantes de 53 países de los cinco continentes9.

Esta reunión se caracterizó por la cantidad de países y
culturas representadas, el predominio de funcionarios res-
ponsables de la dirección de programas de ética en sus res-
pectivos países y se centró principalmente en la propuesta
de que la democracia y la economía de mercado dependen
de la confianza de la opinión pública en la integridad de las
instituciones gubernamentales y los funcionarios públicos.

En relación con el fenómeno, vinculado a la Ética Pública,
de la «lucha contra la corrupción», señalaremos la labor de las
Naciones Unidas, tanto de la Asamblea General como del Con-
sejo Económico y Social (ECOSOC). En 1996, la Asamblea Ge-
neral adoptó la Resolución 51/59, de 12 de diciembre, por la
que se aprobó el Código Internacional de Conducta para los ti-
tulares de cargos públicos, así como la Resolución 51/1995, de
16 de diciembre, en la que se aprobó la Declaración de las Na-
ciones Unidas contra la corrupción y el soborno en las transac-
ciones de comercio.

Por su parte, el Consejo de Organización de la OCDE adop-
tó en 1997 una recomendación sobre la lucha contra la corrup-
ción en las transacciones económicas internacionales y en 1998
aprobó un Convenio contra la corrupción de agentes públicos
extranjeros en las transacciones comerciales internacionales.

Otras organizaciones, especialmente financieras, como el
Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Banco
Interamericano de Desarrollo, dentro de sus programas de re-
forma y modernización del Estado, han realizado estudios y de-
dicado esfuerzos al tema de la corrupción.

En el ámbito iberoamericano, citaremos la Convención In-
ternacional contra la Corrupción, aprobada en la reunión de la
Conferencia Especializada de la Organización de Estados Ameri-
canos celebrada en Caracas en marzo de 1996, que entró en vi-
gor el 6 de marzo de 1997, así como la aprobación de un plan
de acción contra la corrupción, decidida en la reunión del Foro
Iberoamericano sobre el combate a la corrupción, auspiciada
por el Centro Latinoamericano de Administración para el Desa-
rrollo (CLAD) y la Agencia Española de Cooperación Iberoame-
ricana y que se celebró en Santa Cruz de Bolivia, en junio de
1998.

En el ámbito europeo, tanto la Unión Europea como el Con-
sejo de Europa han tenido un especial interés en la lucha con-
tra la corrupción. Por ejemplo, el Consejo de Europa, a través
del Grupo Multidisciplinario sobre Corrupción, ha aprobado un
Programa de Acción de cinco años y, en la actualidad, se en-
cuentra considerando un proyecto de convención europea con-
tra la corrupción.
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A nivel nacional, como subraya RODRÍGUEZ-ARANA 4a ética
pública ha pasado hoy a ocupar un lugar destacado en las refle-
xiones sobre la reforma y la modernización administrativa, si
bien no existe unanimidad en cuanto a normas que definan el
comportamiento de los funcionarios y las prácticas difieren de
unos países a otros».

El enfoque más frecuente consiste en vincular la Ética del ser-
vicio público con la transparencia de la Administración y, en tal
sentido, estudios detallados realizados en distintos países de-
muestran hasta que punto la ética burocrática está condicionada
en gran medida por factores históricos, determinados por la cul-
tura pública del país afectado.

Es aleccionador comprobar cómo hasta hace pocos años
transparencia y ética se consideraban como temas marginales
de la reforma administrativa, alejados del debate intelectual, au-
sentes de la retórica política y como "arrojados por la puerta,
han vuelto a entrar por la ventana» (OTOOLE, 1993).

Actualmente, la preocupación por las cuestiones éticas es
patente en todos los países de la OCDE. En 1996, esta Organi-
zación publicó el estudio, La ética en el servicio público: cuestiones
y prácticas actuales, sobre la base de las experiencias previas
habidas en nueve países: Austria, Finlandia, Méjico, Países Ba-
jos, Nueva Zelanda, Noruega, Portugal, Reino Unido y Estados
Unidos.

En todos estos países los funcionarios ejercen sus fun-
ciones en un contexto de cambio. Están sujetos a una vigi-
lancia estrecha de parte del público y deben satisfacer
demandas crecientes de los ciudadanos, cuando, al mismo
tiempo, los recursos de los que disponen son cada.vez más
limitados. Tienen que asumir nuevas funciones y responsa-
bilidades suplementarias por diferentes razones, lo que
comporta un mayor poder de apreciación discrecional en
materia de gestión y nuevas formas de responsabilidad. La
forma de llevar modernamente los asuntos de la Administra-
ción requiere adoptar nuevos modelos de conducta basados
en planes de eficacia y de eficiencia. No se trata de que los
cambios hayan provocado un aumento de malas conductas
o de comportamientos contrarios a la ética, sino que estos
cambios pueden colocar a los funcionarios en situaciones
que ocasionen conflictos de intereses o de objetivos para las
cuales no disponen sino de unos pocos principios rectores
sobre la manera que deben actuar. Pudiera existir una dis-
tancia cada vez mayor entre los valores y los sistemas tradi-
cionales que rigen la conducta de los funcionarios y en los
nuevos papeles que les han sido asignados en un sector pú-
blico en plena transformación.

De la lectura del informe se deduce, con más o menos mati-
ces, que hay un alto grado de coincidencia en la identificación
de los valores esenciales del servicio público que incluyen junto
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con antiguos valores como la integridad, la imparcialidad y la
responsabilidad, otros valores nuevos asociados con las refor-
mas en materia de gestión pública tales como la eficiencia, la
eficacia y el servicio al cliente. También es importante consig-
nar cómo en muchos países hay la convicción de que la incul-
cación de estos valores y su interiorización en las conciencias
de los funcionarios públicos es una alternativa preferente a in-
tentar mantener y aplicar principios éticos mediante normas y
directivas. El factor clave es cómo aplicar estos valores comuna-
les al trabajo diario de los funcionarios.

Para ello, los Gobiernos de estos países utilizan numerosos
instrumentos y procedimientos que tratan de evitar conductas
indeseables y de incentivar las buenas conductas. A este con-
junto de instrumentos y procedimientos lo llama la OCDE una
-infraestructura ética», que incorpora tanto elementos normati-
vos como estructurales y los divide en categorías según la fun-
ción principal que desempeña: control, guía o gestión.

El primer elemento es el compromiso político, 'piedra angu-
lar de la infraestructura ética». Sin mensajes claves por parte de
los líderes políticos, las iniciativas para mejorar el nivel de la
ética en el sector público caerán en el vacío. Así, en los países
de la OCDE se han patrocinado tentativas para favorecer la Éti-
ca en el sector público, por ejemplo la Comisión Nolan en el
Reino Unido (1994) o la Comisión Presidencial de Integridad y
Eficiencia en los Estados Unidos (1991). En todas estas medidas
se destaca la importancia del ejemplo que han de ofrecer los lí-
deres en cuanto a modelos de conducta.

El segundo elemento es el marco legal efectivo, conjunto de
leyes y reglamentos que se refieren a conductas de los funcio-
narios. Este marco —dice la OCDE— debería ser claro y consis-
tente y no deberían añadirse nuevas normas que incrementen el
volumen y la complejidad de la legislación; cuando de lo que
se trata sobre todo es de modernizarla. En opinión de algunos,
la Ética no puede ser objeto de legislación. Como mucho, la le-
gislación puede definir los límites (inferiores) de las conductas
aceptables. Tiende a fomentar un mínimo de obediencia por-
que la legislación está más concebida para penalizar comporta-
mientos indeseables que para estimular una buena conducta.

En tercer lugar, pueden existir mecanismos de exigibilidad o
responsabilidad eficaces para controlar la consecución de obje-
tivos y la observancia de procedimientos y que van desde la
exigencia de informes parlamentarios y procesos de auditoría
hasta mecanismos internos, como la exigencia de actos por es-
crito, compensación por daños, etc. Teóricamente, los mecanis-
mos de responsabilidad pueden estimular un comportamiento
ético convirtiendo las actividades poco éticas en difíciles de
acometer y fáciles de detectar.

Un cuarto elemento serían los códigos de conducta, uno de
los más debatidos. La OCDE ha detectado numerosas preocupa-
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ciones en relación con los códigos de conducta, de los que dis-
ponen varios países. Entre las tachas que se les achacan es que
son demasiado específicos o demasiado generales, imposibles
de llevar a la práctica, no utilizados, desconocidos o incluso
considerados un insulto para los empleados diligentes. Hay,
además, una gran variedad de códigos: los que pueden tener
fuerza legal —y son equivalentes a un régimen disciplinario,
como en Italia— o los que contienen simplemente el enunciado
de un conjunto de directrices y una declaración de valores, los
que se pueden aplicar al servicio público en su totalidad, a una
parte específica o a un departamento y oficina concreto. Con
todo, lo principal de las preocupaciones sobre los códigos es
que unas declaraciones relativamente simples de normas y aspi-
raciones no son capaces de tratar todos los complicados asun-
tos éticos a los que se enfrentan los funcionarios públicos. Por
eso, dice la OCDE que los códigos pueden ser un marco útil de
referencia pero que no se debe esperar de ellos que lleven el
peso principal de la Administración de la ética. En el mejor
caso constituyen un acompañamiento útil de las otras herra-
mientas; en el peor se pueden encontrar con la indiferencia,
cuando no la hostilidad de los empleados10.

Un quinto elemento sería la socialización profesional, proce-
so por el cual los funcionarios aprenden e inculcan valores y
principios éticos. Los mecanismos clave de socialización son la
educación y los programas de formación y la existencia de mo-
delos ejemplares en los niveles superiores.

La formación en ética —dice RODRÍGUEZ-ARANA— es un jema
clave en el desarrollo futuro de las Administraciones Públicas.
La incorporación de programas de Ética en las Escuelas e Insti-
tutos de Administración Pública debe posibilitar una mejora
sustancial en temas tan importantes como la dirección adminis-
trativa, las competencias de los gestores públicos, la conducción
de las políticas públicas, de dirección del personal, el clima de
trabajo o la responsabilidad de los funcionarios.

Además, los programas de Ética Pública están llamados a
concretar los valores del Servicio Público. Sobre esta idea del
Servicio Público han de girar los problemas de Ética. La Ética
Pública, dice RODRÍGUEZ-ARANA, debe propiciar la reflexión sobre
el servicio público.

da enseñanza de la Ética para funcionarios, en mi opinión,
debe plantearse antes de la entrada en la función pública y des-
pués. Antes porque a los poderes públicos les conviene asegurar
un "minimum" de contenidos éticos en las personas que acceden
a la Administración Pública. Y después porque debe reconocerse
que la formación no termina nunca y que es necesario explicar
las lecciones de Ética de acuerdo con las nuevas y variadas pro-
blemáticas que históricamente plantea la discrecionalidad ad-
ministrativa'.
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La cuestión problemática sobre la enseñanza de la Ética está
más bien en el tipo de docencia a impartir, en el método y en
el profesorado. Dice RODRÍGUEZ-ARANA que la Ética como ciencia
de lo moralmente adecuado al servicio público debe explicarse
a todos los funcionarios públicos, a través de un programa emi-
nentemente práctico dirigido por hombres del servicio público
que se hayan caracterizado por una trayectoria intachable y que
apunten condiciones docentes.

En cuanto al método, el profesor KERNAGHAN, canadiense,
dice que un módulo de Ética debería contener dos clases prin-
cipales de materiales: literatura sobre conducta ética en general
y sobre áreas particulares así como casos relacionados con áreas
específicas de comportamiento auténtico. Además, se debería
añadir una bibliografía seleccionada para quienes deseen tener
lecturas adicionales. El módulo debería incluir una explicación
de la preparación y discusión de casos, mediante los cuales los
diversos integrantes del grupo aprendan analizando una des-
cripción de situaciones administrativas actuales y de decisiones.

A través de planes y programas bien diseñados de Ética Pú-
blica se puede conseguir que los funcionarios adopten una pos-
tura creativa en su trabajo, independientemente del lugar que
ocupen, de innovación, con mentalidad abierta y perspectiva de
futuro.

El liderazgo sería otro de los elementos importantes para la
modelación de comportamientos éticos de los funcionarios pú-
blicos. No en vano, lo incluye, en séptimo lugar, el Informe No-
lan, dentro de los llamados «siete principios de la vida pública».
Los modelos ejemplares son una fuerza mucho más positiva
que la retórica y las reglas. Si se percibe que los jefes están in-
suficientemente motivados en relación al interés por la ética y
los valores, no es probable —dice la OCDE— que los funciona-
rios de nivel inferior presten mucha atención a dichos valores.

El sexto elemento serían las condiciones de trabajo en el
servicio público, especialmente la política de recursos humanos
que lleve a cabo el organismo. En palabras de la OCDE, «si los
funcionarios públicos se sienten que están mal pagados, que tra-
bajan en exceso y en condiciones inseguras o si los conflictos la-
borales son frecuentes, probablemente estarán menos dispuestos
a adoptar iniciativas para la mejora del rendimiento incluso en
el aspecto ético. Por el contrario, un exceso de seguridad puede
dar como resultado complacencia-.

Los países de la OCDE ponen el énfasis en los distintos ele-
mentos de esta infraestructura ética. Cada país debe definir su

I propia política sobre la base del lugar del que parten y al lugar
donde quieren dirigirse con sus sistemas de Función Pública. El
equilibrio entre los diferentes componentes de esta infraestruc-
tura ética dependerá de la tradición cultural, política y adminis-
trativa y de la orientación que quiere darse a su actividad para
promover un comportamiento ético en el sector público. Inde-
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pendientemente de ello, una conducta apropiada y ética de los
funcionarios públicos es un imperativo cada vez más poderoso.
De aquí que los países de la OCDE hayan dado prioridad, en
sus programas de reforma de la Gestión Pública, a una cuarta
«E» que viene a añadirse a las tres anteriores (Economía, Eficacia
y Eficiencia) y que es la «E» de la Ética.

Por último, conviene reseñar que el 22 de abril de 1998, el
Consejo de la OCDE aprobó un conjunto de principios adecua-
dos para favorecer la gestión de la ética en el servicio público y
recomendó a los países miembros que adopten disposiciones
encaminadas a velar por el buen funcionamiento de las institu-
ciones y de los sistemas destinados a fomentar un comporta-
miento ético en el servicio público.

El Informe Nolan

De todos los documentos recientemente aparecidos en los
países de la OCDE, relativos a la Ética Pública, sin duda alguna
el más famoso de todos es el First Report of the Committee on
Standars in Public Life 1995, (Primer Informe de la Comisión
sobre Normas de Conducta en la vida pública) 1995, conocido
como primer Informe Nolan, por ser éste el nombre de la auto-
ridad que presidió la Comisión n.

Este informe es bastante conocido en España, por haber-
se referido a él un importante sector doctrinal12 y además por
la visita que el propio Lord Nolan realizó a nuestro país en la pri-
mavera de 1997, para inaugurar unas Jornadas sobre Ética Pú-
blica organizadas por el INAP.

La preocupación de la opinión pública sobre las cuestiones
relativas al comportamiento de los hombres públicos (parla-
mentarios, políticos, altos funcionarios), que 'trascendiendo a la
sociedad, crearon un clima generalizado de degeneración ética
en el que los escándalos de tipo económico, político y sexual apa-
recen mezclados», llevó al Primer Ministro a crear en octubre de
1994 la Comisión de Normas de Conducta (Standars) en la vida
pública con el siguiente cometido: -examinar las inquietudes
actuales relativas a las normas de conducta de todas las perso-
nas que desempeñan cargos públicos y recomendar los cambios
necesarios para asegurar los más altos niveles de corrección en
la vida pública».

La Comisión, formada por doce personas (ex-ministros, altos
funcionarios, hombres de negocio, intelectuales) y presidida
por Lord Nolan, prestigioso jurista y juez de profesión, fue re-
querida a entregar un primer informe en seis meses, por lo que
tuvo que concentrarse en tres áreas de interés fundamental:
Parlamento, Gobierno (ministros y funcionarios) y otros org?.-
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nismos públicos (quangos, cuerpos ejecutivos y entidades del
Servicio Nacional de Salud).

El Informe tiene, por así decirlo, una parte de investigación
y otra de objetivos hacia el futuro. Más que corrupción en ia
vida pública, lo que el Informe Nolan detecta es incertidumbre
y ambigüedad, 4os miembros de la Función Pública no tienen
siempre claro cuál es el límite para una conducta aceptable en su
actuación^. Por eso, se propone como objetivos: 'aportar clari-
dad y orientación allí donde se presenta la incertidumbre- de un
lado, y, de otro, 'restablecer la confianza en el ciudadano en el
actuar de la Administración».

Para ello, el Informe establece una serie de valores que de-
ben ser tenidos en cuenta por la Administración Pública a la
hora de gestionar los servicios públicos. Son los denominados
«siete principios de la vida pública»:

• Altruismo (capacidad de asumir el interés público como
objetivo de la actuación personal).

• Integridad.

• Objetividad.

• Responsabilidad.

• Transparencia.

• Honestidad.

• Liderazgo (o capacidad de decisión).

Son principios, dice el propio Lord Nolan, «sencillos, fácil-
mente comprensibles por cualquiera y aplicables a cualquier or-
ganización que desempeñe servicios públicos"13.

Estos siete principios, que son un intento de plasmar los va-
lores universales del servicio público en palabras simples, de-
ben ser reforzados con tres requerimientos prácticos.

— Que cada organización cuente con un código de con-
ducta establecido por ella misma. Dice Lord Nolan: -la
clave para mantener las normas éticas en cualquier or-
ganización está en crear dichas normas mediante el go-
bierno diario de la misma y en las actitudes diarias de
sus componentes".

Sobre la base de las recomendaciones del Informe
Nolan, la Comisión del Tesoro y de la Función Pública
(Treasury and Civil Service Commitee) redactó un Códi-
go de Conducta para la Función Púbica (Civil Service
Codé), acorde con los siete principios de la vida pública
formulados por el Informe Nolan, que fueron aceptados
por el Gobierno con ligeras modificaciones y publica-
dos en el documento «Avanzando con la continuidad y
el cambio» (Taking forward continuity and changé)
1995 14.
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La Comisión Nolan, que es un comité permanente
cuyos miembros son nombrados por tres años, una es-
pecie de «taller de ética-, da mucha importancia a este
Código pues, en su opinión, contribuirá a sostener la
moral de la función pública ya que las organizaciones
bien motivadas y con confianza en sí mismas encuen-
tran mucho más fácil mantener buenos standars de con-
ducta contra sus empleados*.

— Que cada organización imparta formación inicial y con-
tinua en materia ética.

— Que haya un análisis externo (auditoría pública) que,
más allá del análisis financiero, comience a velar por
las normas de conducta y los asuntos relativos a la éti-
ca, incluyendo valoraciones sobre si las decisiones se
han tomado correctamente.

En su contexto, dicen FUENTETAJA y GUILLEN, el Informe No-
lan viene a significar el aspecto ético de la reforma administrati-
va, afirmando, por un lado, los principios que deben regir el
comportamiento de aquellos que desempeñan cargos públicos
(desinterés y correlativa capacidad de asumir el interés público
como objetivo; la integridad; la objetividad; la responsabilidad;
la transparencia y la capacidad de liderazgo) y, por otro, alen-
tando la adopción de Códigos de Conducta que informen la ac-
tuación de los funcionarios públicos y cuya expresión más
acabada la constituye el Código de Conducta de la Función Pú-
blica (Civil Service Codé).

Los valores éticos en el Ante-
Proyecto de Ley del Estatuto
Básico de la Función Pública

Como es sabido, el Ministerio de Administraciones Públicas,
a través de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
y de su Dirección General de la Función Pública, viene trabajando
en la elaboración de un Anteproyecto de Ley del Estatuto Básico
de la Función Pública, que ha sido objeto de numerosas con-
sultas y negociaciones con Administraciones Públicas —Comu-
nidades Autónomas y Federación Española de Municipios y
Provincias— sindicatos, partidos políticos, profesores universita-
rios, expertos, etc. Una de las novedades que justamente se ha
destacado de este Estatuto ha sido la incorporación de un elen-
co de valores del servicio público b, de inspiración común para
todas las personas dependientes de las Administraciones Públi-
cas que trabajen al servicio de los ciudadanos sirviendo con ob-
jetividad los intereses generales.
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La incorporación de estos valores éticos al anteproyecto de Es-
tatuto Básico de la Función Pública ha estado precedida, como
no podía ser menos, de una reflexión previa sobre el significado y
el alcance de la ética en el desempeño del servicio público.

Como destacó el Secretario de Estado para la Administración
Pública, Francisco Viüar Garría-Moreno, en su comparecencia ante
la Comisión de Régimen de las Administraciones Públicas para in-
formar sobre las líneas básicas del anteproyecto de Ley del Estatuto
Básico de la Función Pública, el día 4 de junio de 1997.

«La ética no pretende perseguir comportamientos desvia-
dos o irregulares de los funcionarios públicos, para lo que ya
está el Código Penal o el régimen disciplinario. Su fin es pro-
mover la integridad)/ la buena conducta y dar a los agentes
orientaciones sobre la forma en que deben actuar, tomar de-
cisiones y hacer uso de su poder de apreciación en el trabajo
cotidiano. No se trata de poner en cuestión la honestidad y la
conducta profesional de los funcionarios públicos, sino que
se trata de que con la ética publica se mejoren las competen-
cias, en beneficio propio, de la organización en la que están
encuadrados y, en último término, en provecho de la sociedad
a la que sirven, señalándoles unos principios, unas orientacio-
nes, asumidos como valores propios de la organización pública
que les guien como puntos de referencia para que puedan ade-
cuar a ellos sus conductas o comportamientos en su actividad
profesional habitual. Con la incorporación de estos valores éti-
cos... los hombres y mujeres que componemos la Función Pú-
blica veremos reafirmada nuestra función profesional al
servicio de los ciudadanos y, a través suyo, las Administra-
ciones Públicas se verán legitimadas en la gestión objetiva,
eficaz y transparente de los asuntos públicos».

Efectivamente, siguiendo con esta línea argumental, ya no
es suficiente con que las personas que trabajen en el servicio
público se limiten al cumplimiento formal de sus obligaciones,
no basta con cubrir, como dice Adela CORTINA, unos mínimos
de permanencia en el centro correspondiente y de atención a la
clientela, trátese de alumnos, pacientes o de otra suerte de be-
neficiarios de una actividad profesional, lo que la autora llama
funcionarización de las profesiones, sino que las personas que
trabajen en el servicio público, como auténticos profesionales,
deben aspirar a la excelencia, ya que una profesión no es un
oficio ni una simple ocupación. Para conseguir esta aspiración a
la excelencia resulta necesario que por parte de las Administra-
ciones Públicas se fomenten «en positivo» aquellos valores que
sirvan a quienes trabajan al servicio de los intereses generales
como referentes éticos para su superación profesional.

Ciertamente que en la catalogación de los derechos y debe-
res de los funcionarios que aparece en el proyecto de Estatuto
Básico de la Función Pública hay depositados valores éticos
que deben regir el comportamiento de los funcionarios, tanto
en sus aspectos positivos como negativos. A este propósito,
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dice MEILÁN GIL que a los funcionarios y también a los ciudada-
nos les conviene que las faltas de servicio estén tipificadas y
que se distingan de las faltas personales así como que las in-
fracciones y sanciones se ajusten al principio de legalidad. Pero
seguramente el código coactivo, por detallado que sea, no es el
mejor procedimiento para la formación de personas maduras y
responsables. A la ley le corresponde tipificar las conductas más cla-
ramente desviadas. Pero la responsabilidad va más allá de las direc-
trices que marca la ley; es necesario dar pautas que ayuden a ir
construyendo un discurso de la responsabilidad profesional.

En esta línea, cara a la elaboración del Estatuto Básico de la
Función Pública sería suficiente de entrada fijar el compromiso
por parte de las Administraciones Públicas de desarrollar estra-
tegias que fomenten los valores éticos del servicio público que
deben regir la actuación del personal tanto desde el punto de
vista interno como en sus relaciones con los ciudadanos. A es-
tos efectos, se hace necesario consignar en el anteproyecto de
Ley cuáles son estos -valores éticos del servicio público», que
no pueden ser sino el resultado de una interpretación generosa
y de una lectura «éticamente sensible» del artículo 103.1 de la
Constitución Española en cuanto establece los principios a los
que deben sujetar su actuación las Administraciones Públicas.

El actual artículo 7 del anteproyecto recoge cuales son estos
valores éticos del servicio público: la integridad, la neutralidad,
la imparcialidad, la transparencia en la gestión, la receptividad,
la responsabilidad profesional y el servicio a los ciudadanosl6.

Y a continuación añade este mismo artículo que «las Adminis-
traciones Públicas fomentarán modelos de conducta del personal a
su servicio que integren los valores éticos del servicio público de su
actuación profesional y en sus relaciones con los ciudadanos.

Y ello, porque como dice Agustín IZQUIERDO, los fines y los
valores sólo alcanzan su sentido en cuanto que son encarnados
en una conducta, el único modo en que se hacen verdaderos:
«Pues sin tener en cuenta su dimensión práctica, todos los con-
ceptos morales acaban por perder su función propia y más espe-
cífica: conducir los actos según una ordenación de valores.

Dado el carácter básico del Estatuto, se ha renunciado, en
estos últimos borradores, a diferencia de versiones anteriores, a
consignar cuales serían los modelos de conducta o comporta-
miento «excelente» de las personas que trabajan en la Adminis-
tración Pública, dejando a cada Administración la posibilidad de
establecer cuales sean tales modelos, así como libertad para deter-
minar los medios más idóneos para fomentar en positivo estos mo-
delos de conducta inspirados en los valores del servicio público y
que no son otros, como hemos visto en epígrafes anteriores, sino el
ejemplo de los superiores, la formación ética, los códigos de
conducta generales o sectoriales, la consultoría ética, etc.

Debe quedar claro que las conductas o comportamientos inspi-
rados en los valores éticos no son deberes jurídicamente exigiblcs,
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sino modelos de conducta deseables que las Administraciones
Públicas pueden libremente comprometerse a fomentar, y, en
su caso, compensar a aquellos a quienes los sigan, pero sin que
se confunda en ningún caso la ética con el régimen sancionados
penal o disciplinario y sin que se pueda obligar coactivamente a los
funcionarios públicos a seguir estos modelos de conducta.

Cabe señalar que los valores éticos del servicio público que
habrán de inspirar los modelos de conducta o comportamiento
que inspirados en ellos puedan fijar las Administraciones Públicas
y que son >homologables con el resto de los países avanzados»,
como dice el profesor RODRÍGUEZ-ARANA, serán bases del régi-
men estatutario de los funcionarios públicos, aplicables a todo
el personal que trabaja en las Administraciones Públicas, funcio-
nario, laboral, estatutario, en cuanto que son las metas y objeti-
vos que en definitiva se persiguen:

— La mayor profesionalización del personal.

— La humanización del entorno de trabajo.

— La ayuda para la resolución de los problemas éticos.

— El mejor servicio a los ciudadanos.

— La obtención de perfección y calidad en el trabajo, etc.

Son todos ellos principios umversalmente reconocidos en
todas las Administraciones Públicas.

Por último, significar que, junto con la aplicación y divulga-
ción de la Ética, el reto planteado es, según RODRÍGUEZ-ARANA, SU
interiorización por las personas concretas, su ejercicio a través de la
cotidianeidad. Porque, como señaló el profesor ARANGUREN, en el
prólogo al estudio de Agustín IZQUIERDO sobre ñica y Administra-
ción en relación con la íunción que tiene la ética pública en la po-
tenciación de lo público, "en la práctica, la forma más poderosa
de hacer esa tendencia real es que cada miembro de la burocra-
cia lo haya interiorizado de alguna manera*17.

Notas

* Funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.
1 Los periodistas sugieren la redacción de un código de ética para la profesión (de
hecho, hay un código de ética periodística aprobado por el Consejo de Europa); los
bancos hablan de un código ético para el buen gobierno de las empresas o la banca;
los expertos redactan códigos éticos para los consejos de administración (El País,
153-98); las autoridades elaboran -códigos de buenas prácticas comerciales para apli-
car a proveedores y distribuidores* (El Mundo, 27.2.98); los políticos piden la elabora-
ción de códigos deontológicos como el recientemente alcanzado para combatir el
transfuguismo, denominado «Código de conducta política en relación con el transfu-
guismo en las corporaciones locales»; las más prestigiosas empresas envían a sus eje-
cutivos a cursos de ética en los centros de mayor prestigio; representantes de 36
colectivos debaten sobre la ética de un millón de profesionales (El País, 20.11.1997) y
libros de ética, como el de Fernando SAVATER Ética para Amador, alcanzan los prime-
ros puestos de las listas de ventas.
¿ Según el profesor. Laureano LÓPEZ RODÓ, 'los avisos y consejos que nuestros clá-
sicos dan a Reyes y Príncipes constituyen un curso de doctrina ética que conserva
su plena validez para las lacras sociales y políticas de aquella época semejantes a
las que advertimos en los políticos de nuestras sociedades contemporáneas: Lau-
reano LÓPEZ RODÓ «La ética del Gobernante en nuestros autores del Siglo de
Oro-, conferencia pronunciada por el autor en la Real Academia de Ciencias Mora-
les y Políticas, el 18 de junio de 1996.

Adela CORTIINA, -La ética cívica como ética de mínimos-, en Ética Pública y Moral
Social. Luis NÚNEZ LADEVEZE (ed.) Editorial Noesis, Madrid, 1996, pp. 92-93-

' A. MACINTYRE, Tras la virtud. Crítica, Barcelona, 1987, p. 80.

Estas nociones de «máximos y mínimos* se inspiran en la tradición del liberalismo
político, representada sobre todo por John RAWLS y claramente defendida en su libro
Political Liberalism. Cambridge University Press, 1993-

El.término «deontología- (deontologhy) fue inventado en 1825 por Jeremie BENTHAM
con el significado de la ciencia de los deberes. BB^THAM consideraba que el término deon-
tología era más expresivo que el de •ética* pero que ambos significaban la misma cosa.

' Ejemplos de este tipo de corrupción son: el soborno, el tráfico de influencias, el
tráfico de información privilegiada, la aceptación de regalos o ventajas, la obtención
de puestos futuros, el nepotismo, etc.
s Sobre el fenómeno de la corrupción en la vida pública, especialmente en el ámbito
iberoamericano, léanse las ponencias contenidas en el libro Ética y Administración
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Pública. Documentos del Foro Iberoamericano. Isla de Margarita. Venezuela, octubre
de 1997, publicado por el Centro Latinoamericano para el Desarrollo (CLAD).
9 Pablo GARCÍA MEXIA, «Reflexiones al hilo del I Congreso Internacional de Ética Pú-
blica-. Manifestaciones jurídico-públicas, en Revista de Administración Pública ne 136
(enero-abril 1995).

'" Sobre los códigos de ética dice Victoria CAMPS que los hay de dos clases: los ceñidos a
unos pocos valores o principios básicos al estilo de los Diez Mandamientos, como el
Informe Nolan, o aquellos más detallados, semejantes a una Ley, que utilizan el mé-
todo inductivo para extraer de los casos conflictivos aquellas normas de- conductas
precisas para hacer frente a situaciones similares. Si los primeros tienen el defecto de
la imprecisión y de la vaguedad implícita a todo principio ético, los códigos detallados tie-
nen el defecto de confundirse con la ley y tratar de preverlo todo. En cualquier caso, más
importante que la amplitud del código es la voluntad de aceptarlo por parte de quienes
tienen que suscribirlo, así como la creencia de que no es inútil tenerlo.

" El actual Presidente de la Comisión sobre Normas de Conducta en la vida pública
es Sir Patrick Neill, de 71 años, educado en Oxford y Juez de profesión, como su an-
tecesor (The Observer, 16.11.97).
12 GARCÍA DE ENTERRÍA se refirió a este informe en su libro Democracia, Jueces y con-
trol de la Administración (1995, pp. 76 y ss.). Posteriormente, Jesús Ángel FUENTETAJA
PASTOR y Javier GUILLEN CARAMES, completaron su estudio del tema, que incluye am-
plias referencias a la Administración y Función Pública británica en La regeneración
de la Administración Pública en Gran Bretaña (1996). La revista Gestión y Análisis de
Políticas Públicas, en su número 5-7, enero-agosto de 1996, también incluye una nota
sobre el Informe Nolan (Normas de conducta de la vida pública), del que es autor
Manuel MARTÍNEZ BARGUEÑO.

" Un resumen (summary) de este Informe, que contiene en unas pocas páginas sus
principales criterios y recomendaciones, se ha repartido profusamente entre todos los
niveles políticos, administrativos, funcionariales, sociales, de comunicación, etc.

" Hay que señalar que la expresión Civil Service Code no hace referencia a lo que
en el Derecho continental se entiende por «Código- legislativo. Se trata en este caso
de «Códigos de conducta-, técnica ésta típicamente anglosajona y que -expresa una
concepción de autorregulación- que ve grandes ventajas en la disciplina impuesta y
vigilada por los propios interesados más que en la abstracta, y sólo excepcionalmente
fiscalizable por los Tribunales, impuesta por la legislación (GARCÍA DE ENTERRÍA, Demo-
cracia, Jueces y control de la Administración, p. 81).
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h La idea de valor es muy importante en el ámbito de la Administración Pública ya que nuestro país: el servicio al interés general, la imparcialidad y la transparencia, el uso
supera la noción de deber y afecta inmediatamente a algo relacionado con la moralidad (adecuado) de los bienes públicos, la responsabilidad profesional, la lealtad a la Admi-
en sí: la voluntad de autorrealizarse como servidor público (RODRÍGUEZ-ARANA). nistración y la humanización de la Administración.

'" Compárese esta redacción con las directrices sobre valores éticos sugeridas por ' Agustín IZQUIERDO, Élica y Administración. Instituto Universitario Ortega y GasseL
Victoria CAMPS para la elaboración de un código ético para la Función Pública de Papeles de trabajo. Gobierno y Administración Pública.

Bibliografía seleccionada y comentada sobre Ética Pública
(en español)

Decía Jorge Luis BORGES que él se encontraba más orgulloso de los libros que había
leído que de los que había escrito. El autor de este artículo se reconoce tributario y
fiel intérprete de las aportaciones sobre el estudio de la Ética contenidas en la lista
bibliográfica siguiente, cuya consulta recomendamos a los lectores interesados en el
tema de la Ética Pública.

Libros

CENTRO LATINOAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PARA EL DESARROLLO (1997), Ética y Admi-

nistración Pública, 178 pp.

Bajo el patrocinio del Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo se
reunió el Foro Iberoamericano sobre Ética y Administración Pública, promovido por la
Secretaría Pro Tempore de la Vil Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Go-
bierno, uno de cuyos ejes convocantes fue el tema -Los valores éticos de la Democracia'.
El libro recoge las aportaciones de destacados especialistas iberoamericanos en Gobier-
no y Administración con el común denominador de esta perspectiva ética.

INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (1997), Jornadas sobre Ética Pública.
Madrid, 15 y 16 de abril de 1997. Ministerio de Administraciones Públicas. Instituto
Nacional de Administración Pública. Madrid, 143 pp.

El libro recoge las aportaciones a ¡as Jornadas sobre Ética Pública, organizadas por el
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) en la primavera de 1997, inau-
guradas por Lord Nolan y en las que participaron representantes del pensamiento
académico: Adela CORTINA, Victoria CAMPS, Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO y Jaime RODRÍ-
GUEZ-ARAMA. del mundo parlamentario pertenecieres a todo el arco político, de las organi-
zaciones internacionales (OCDE) y altos cargos del Ministerio de Administraciones
Públicas. Cierra el libro un capítulo de conclusiones y una recomendación en forma
de declaración final.

NIETO DE ALBA, Ubaldo (1996), Ética del Gobierno, Economía y corrupción. Editorial
Complutense, S.A., 88 pp.

NIETO GARCÍA, Alejandro (1997), Corrupción en la España democrática. Editorial Ariel.
Barcelona, 983 pp.

NÚÑEZ LADEVÉZE, Luis (ed.) (1996), Élica Pública y Moral Social. Editorial Noesis. Ma-
drid, 239 pp.

El libro recoge las diferentes ponencias expuestas en el curso de la Universidad Com-
plutense sobre Ética Pública y Moral Social que, patrocinado por la Fundación Diálo-
gos, se celebró en El Escorial en julio de 1995 y en la que participaron, entre otros,
Victoria CAMPS y Adela CORTINA.

OCDE (1997), La ética en el servicio público. Colección: Estudios. INAP. Madrid, 140 pp.

RODRÍGUEZ-ARAMA MUÑOZ, Jaime (1993), Principios de ética pública ¿corrupción o servi-
cio!'Editorial Montecorvo, S.A. Madrid, 106 pp.

(Recensión por Manuel MARTÍNEZ BARGUEÑO, en Revista de Estudios de Administración
Local y Autonómica, enero-marzo 1993, pp. 215-217).
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